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0 DECRETO N° 	2 
 

NEUQUÉN, 26 FEB 2024 

VISTO: 

Los Decretos N° 0022/2024 y N° 0028/2024; y 

CONSIDERANDO: 

Que se gestiona la rescisión de los contratos 
celebrados con las personas individualizadas en el ANEXO I que forma 
parte integrante de la presente norma legal, en la modalidad Contrato de 
Servicios asimilado a Categoría -CAC, contrataciones que fueran 
efectuadas mediante Decreto N° 0028/2024; 

Que asimismo, se gestiona la baja de la señorita 
Micaela Ester MILLALEN EPULEO, D.N.I. N° 37.858.640, en su 
designación de planta política en el cargo de Jefe División de Género e 
Igualdad, dependiente de la Dirección Municipal de Género e Igualdad, 
perteneciente a la Subsecretaría de Derechos Humanos, Diversidad, 
Pluralismo Cultural, Género e Igualdad, que funciona bajo la órbita de la 
Secretaría de Derechos Humanos, Relaciones Institucionales y 
Cooperación Internacional, efectuada mediante Decreto N° 0022/24, 
conforme se detalla en el ANEXO II que forma parte integrante de la 
presente norma legal; 

Que corresponde la emisión de la norma legal 
pertinente; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) DESE DE BAJA las contrataciones bajo la modalidad Contrato 
  de Servicios asimilado a Categoría —CAC de las personas 
consignadas en el ANEXO I, que forma parte integrante del presente 
decreto, que prestaron servicios en la órbita de las Secretarías que allí se 
indican, con vigencia a partir de la fecha de emisión de la presente norma 
legal, operando la recisión del contrato a partir de la misma fecha. 

Artículo 2°) DESE DE BAJA en la estructura orgánico funcional de la 
  Secretaría de Derechos Humanos, Relaciones Institucionales 
y Cooperación Internacional, a la persona indicada en el ANEXO II que 
forma parte integrante del presente decreto, en el cargo de planta política, 
de la categoría, con vigencia a partir de la fecha de emisión de la presente 
norma legal. 
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Artículo 3°) Por la Subsecretaría de Recursos Humanos, efectúense las 
	 notificaciones de rigor. 

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de 
  Gobierno y Coordinación, Hacienda y Planificación 
Financiera, y Movilidad y Servicios al Ciudadano, y la Secretaria de 
Derechos Humanos, Relaciones Institucionales y Cooperación 
Internacional. 

Artículo 5°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, 
oportunamente, archívese. 
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ANEXO I 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
Contrato de Servicios Asimilado a Categoría — CAC 12 
Romina Victoria Amanda ANTIÑIR, D.N.I. N° 36.692.572 
Contrato de Servicios Asimilado a Categoría — CAC 15 
Roxana Beatriz ARAGONES, D.N.I. N° 36.433.562 
Contrato de Servicios Asimilado a Categoría — CAC 15 
Aylen Nicole ESCOBAR, D.N.I. N° 40.960.073 
Contrato de Servicios Asimilado a Categoría — CAC 15 
Débora Vanesa MORALES, D.N.I. N° 34.662.936 
Contrato de Servicios Asimilado a Categoría — CAC 15 
Débora Gemina TRAFIPAN, D.N.I. N° 35.355.483 
Contrato de Servicios Asimilado a Categoría — CAC 12 
Marcela Ailin TRAFIPAN, D.N.I. N° 37.348.530 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA 
Contrato de Servicios Asimilado a Categoría — CAC 16 
Juana Mayerline FLORES HUENCHULEO, D.N.I. N° 92.728.950 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 
Contrato de Servicios Asimilado a Categoría — CAC 20 
Franco Javier ALANIZ, D.N.I. N° 38.491.927 
Contrato de Servicios Asimilado a Categoría — CAC 15 
Gabriela Lucía QUIROGA, D.N.I. N° 39.395.862 

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, RELACIONES 
INSTITUCIONALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Contrato de Servicios Asimilado a Categoría — CAC 20 
Tamara Ailen QUINTANA, D.N.I. N° 37.603.176 

CONTADURÍA MUNICIPAL 
Contrato de Servicios Asimilado a Categoría — CAC 16 
Elsa Micaela VALENZUELA, D.N.I. N° 38.810.303 
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ANEXO II 

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, RELACIONES 
INSTITUCIONALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Subsecretaría de Derechos Humanos, Diversidad, Pluralismo Cultural, 
Género e Igualdad 
Dirección Municipal de Género e Igualdad 
División de Género e Igualdad 
Micaela Ester MILLALEN EPULEO, D.N.I. N° 37.858.640 
Categoría 22, Jefe de División 
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